


 

 

21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de titularidad a favor de SANIR SERVICIOS SANITARIOS, 
S.A.U. (C.I.F.: A84664986) del CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE EN EL ÁMBITO DE LA URGENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, firmado entre el Servicio Madrileño de Salud y la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
– VITALIA SERVICIOS SANITARIOS, S.A.U. UTE, quedando subrogada la primera, en todos los 
derechos y obligaciones del cedente hasta finalizar el contrato y/o sus prórrogas. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo 
ello conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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